
Quito, 29 de enero de 2003 Po O 

Señor 

SPERINTEMDENTE DE LOMPAÑIas 

Presente.— 

De mí consideración: 

2 

a 97 o 

ádiunto sirvase encontrar una copla 

el Registro Mercantil de Ghito; 

participaciones sociales 

certificada e in=rita en 

relacionada con la cesión de 

del señor NESTOR EDUARDO LEDN CADENA 
en la compañia Y otros a favor de EDUARDO JOSE BOADA DURAN, 

BOADAÁ E LEON Clá. LTDA. 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Sr. Néstor Eduardo LEON CADENA y 

Sra. Ljyna ARREGUI REYES y 

Sr. Galo Fernando ANDRADE HEREDIA 

en favor del | 

Arq. Eduardo José BOADA DURAN 

CUANTÍA: USD $ 982,00 

Di 38, copia 

Cesion03 

HECE 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la Re- 

pública del Ecuador, hoy, día martes, diez de diciembre de 

dos mil dos (10 de diciembre de 2002); ante mí, doctor 

Sebastián VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigesimocuarto de 

este cantón, comparecen: por una parte, como CEDENTES, 

los cónyuges señor Néstor Eduardo LEON CADENA y la 

señora Lyna ARREGUI REYES, casados entre sí; y el señor 

Galo Fernando ANDRADE HEREDIA, soltero, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte, como CESIONARIO, el 

Arquitecto Eduardo José BOADA DURAN, casado, también, 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces 

para contratar, obligarse y Ejercer el comercio, a quienes de 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva I 

NOTARIO 

/, 
> 

  
 



1  conocerles doy fe; y me solicitan que eleve a escritura 

2 pública la minuta que me entregan, cuyo tenor es el 

3 siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

4 públicas sírvase insertar una de la cual conste las siguientes 

5  CESIONES de participaciones de BOADA € LEON CIA. LTDA.. 

6 CLÁUSULA PRIMERA. COMPARECIENTES. Comparecen 

7 para la celebración de la presente escritura pública las 

$ siguientes personas: UNO (1) CEDENTES: a) Señor Néstor 

9 Eduardo LEON CADENA y la señora Lyna ARREGUI REYES, 

to Casados entre sí; b) Señor Galo Fernando ANDRADE 

1 HEREDIA, de estado civil soltero; DOS (2) CESIONARIO: 

r Arquitecto Eduardo José BOADA DURAN, de estado civil 

13 Casado; Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

14 residentes en la ciudad de Quito; hábiles para contratar y 

15 Obligarse por sí solos. CLÁUSULA SEGUNDA. 

l6 ANTECEDENTES. UNO (1) Mediante escritura pública 

17 celebrada ante el doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

18 Vigésimo Cuarto de Quito, el diecisiete de julio de dos mil dos y 

19 debidamente inscrita en el Registro Mercantil el ocho de octubre 

20 del mismo año, se constituyó la compañía BOADA 8 LEON 

21 CIA. LTDA.. DOS (2) Los cedentes son propietarios en BOADA 

2 8 LEON CIA. LTDA. de varias participaciones sociales. TRES 

23 (3) Mediante acta de Junta General Universal de Socios de 

24 BOADA 8: LEON CIA. LTDA,. celebrada el quince de octubre 

25 del dos mil dos, el ciento por ciento del capital social de la 
O Te 

26 Compañía mencionada que constituye la totalidad de los socios monaaa que OPE de planea Y8 193 SOCIOS 

  

  

27 de la compañía, resolvieron autorizar expresamente a los 
A 

28 socios ahora cedentes, a fin de que CEDAN la totalidad de sus 

  
AAA —Á
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participaciones sociales en favor del Arquitecto Eduardo José 

Boada Durán, acta cuya copia certificada se agrega a esta 

escritura pública. CLÁUSULA TERCERA. CESIÓN. Con 

los antecedentes expuestos, los cedentes debidamente 

autorizados proceden a realizar las siguientes cesiones: UNO 

(1) El señor Néstor Eduardo LEON CADENA con la 
É 

[Anorzación e intervención de su cónyuge señora Lyna 

Y ARREGUI REYES, cede en favor del Arquitecto Eduardo José 

BOADA DURAN novecientos ochenta participaciones sociales 

de un dólar cada una, transacción que tiene una cuantía de 

novecientos ochenta dólares de los Estados Unidos de 

América; y, DOS (2) El señor Galo Fernando ANDRADE 

HEREDIA, cede asimismo en favor del arquitecto Eduardo José 

BOADA DURAN dos participaciones sociales de un dólar cada 

una, totalizando esta transacción la cantidad de dos dólares de 

los Estados Unidos de América. CLÁUSULA CUARTA. 

PRECIO. Los cedentes declaran haber recibido a su total y 

entera satisfacción el precio pactado por la cesión de las 

participaciones cedidas, el mismo que corresponde al valor 

nominal de cada una de las participaciones, esto es, sumadas 

las dos transacciones en: la forma ' detallada: enla cláusula 

anterior, la cantidad de novecientos ochenta y dos dólares de 

los Estados Unidos de América. CLÁUSULA QUINTA. Se 
autoriza mediante esta escritura pública al doctor Juan Carlos 

CUEVA SERRANO a fin de que realice todos los trámites 

necesarios para poder inscribir esta cesión de participaciones 

en el libro social correspondiente, * Registro Mercantil y 

correspondiente marginación. Usted, señor Notario, se servirá 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 
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agregar las demás cláusulas de estilo que sean necesarias 

para la validez de esta escritura pública. (Firmado) DR. JUAN 

CARLOS CUEVA SERRANO, Matrícula número tres mil 

doscientos sesenta y cuatro (3264) del Colegio de Abogados de 

Quito”.-— (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS 

OTORGANTES LA ACEPTAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS 

PARTES, LA QUE, A SU VEZ, QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU EFECTO LEGAL). 

Leída esta escritura a los comparecientes por mí, el notario, se 

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual DOY FE.--- 

A - . 

Sr. Néstor Eduardo LEON CADENA c.c. 

  

: 
¿2 

A : 

E | a 

— REE Pr 
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Sra. Eyna ARREGUI REYES c.c. 

Sr. Galo Fernando ANDRADE HEREDIA c.c. 

  

  

      

A 

Arq. Eduardo José BOADA DURAN c.c. 

Pl | hm 
De, Sebastián lalo Doug 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Quiro
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ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA BOADA 4 LEON CIA. LTDA. 
CELEBRADA EL DIA 15 DE OCTUBRE DEL 2002 

  

En la ciudad de Quito, uoy día quince de octubre del ¿002 a las diez horas, en la 
calle Burgeois Avenida República de ta ciudad de Quito cen los 
ocios de la compañía BOADA £ LEON COMPANIA LIMITADA que a continuación 

se detalla, con la finalidad de llevar a efecto la Junta General Universal de Socios de 
la compañía. Se encuentra reunido todo el capital social de la compañía, por lo que 
los socios dan su aprobación para constituirse en Junta General Universal de Socios 
conforme lo dispuesto en la Ley de Compañías. Los socios asistentes son los 
siguientes: 

       

  

    

- Sra. MARTHA LEON CADENA, propietaria de 1018 participaciones de un dólar 
cada una; 

- 8r. NESTOR LEON propietario de 980 participaciones de un dólar cada una; y, 
- Sr. GALO ANDRADE propietario de dos participaciones de un dólar cada una. 

Preside la Junta la Señora MARTHA LEON CADENA designada para esta Junta por 
unanimidad y actúa como Secretario Ad-Hoc el doctor Juan Carlos Cueva Serrano. 

Se declara instalada la sesión y se pone a consideración de los socios los siguientes 
puntos del orden del día: ; 

1.” Nombrar al Gerente General y Presidente de la compañía” 
2. " Autorización para cesión de participaciones" 

Aprobado por unanimidad el orden del día, se entra a tratar el primer punto: Los 
socios luego de una deliberación nombran por unanimidad como Gerente General 
de la compañía al ARQ. EDUARDO JOSE BOADA DURAN y como Presidente de la 
compañía a la señora MARTHA LEON CADENA, ambos para el ejercicio de cinco 
años, autorizando al Secretario de esta Junta que comunique estos particulares. 

Se entra a tratar el segundo punto del orden del día: Los socios Néstor León 
Cadena y Galo Andrade piden autorización a la Junta para ceder sus participaciones 
al Arq. Eduardo José Boada Durán, por lo que la Junta toma la siguiente resolución: 
"Autorizar al los socios: NESTOR LEON CADENA y GALO ANDRADE para que 
cedan sus participaciones sociales al Arq. Eduardo José Boada Durán, debiendo 
cumplir con todos los requisitos legales para legalizar esta cesión." 

Habiéndose tratado los puntos del orden del día, la señora Presidente concede diez 
minutos de receso para la redacción del acta. 

  
 



Reinstalada la sesión y leída integramente la presente, se la aprueba por 
unanimidad, sin haber observaciones, para constancia de lo: cual firman todos los 
señores socios, con el señor Presidente y Secretarjaque certifica, se levanta la 
sesión a las diez horas y treinta minutos. IN 

f) SRÁ. MARTHA VEON CADENA f) SR. NESTOR CN CA 
SOCIA -PRESIDENTE JUNTA : ES 

1 ¿7% ANDO ANDRADE f) DR. JUAN CARLOS CUBVA 
SOCIó SECRETARIO 

    
           

t 

GOTARÍA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Ant. 18 de la Ley Notarlal, doy fé que la COPIA que antecede 
es igual al documento presentado ante mí. 

Quito, 10D 7 lan 2002 

  

Dr. sn 'AN VaLOIvIESO CUEVA 
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Quito, 22 de enero de 3003 Pon o 

Y A100 - 
Señor 

SPERINTEMDERMTE DE COMPAÑias 

Presente-- 

Y 
£ 

5 

ádiunto sirvase encontrar una copia certificada e insarita en 

el Begistro Hercantil de Quito, relacionada con la cesión de 

participaciones sociales del señor MESTOR EDUARDO LEON CADERA 

y otros a favor de EDUARDO JOSE BOSDA DURAN, —en la compañia 

BDADA Ek LEOM Ci. LTDA. 

De mi consideración: “O 

atentamente. 

“Te sesosio A Sk mnq 

A 
1 

X 
| 

a cs No aroN 
ya estoy 

JO y wQ ús BO ojos joa, 

Superintendencia de Compañías 

    

Documentación Y Árehiy j “EMvVO
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Sr. Néstor Eduardo LEON CADENA y 

Sra. Lyna ARREGUI REYES y 

Sr. Galo Fernando ANDRADE HEREDIA 

en favor del | 

Arq. Eduardo José BOADA DURAN 

CUANTÍA: USD $ 982,00 

Di 3?. copia 

Cesion03 

HECE 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la Re- 

pública del Ecuador, hoy, día martes, diez de diciembre de 

dos mil dos (10 de diciembre de 2002); ante mí, doctor 

Sebastián VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigesimocuarto de 

este cantón, comparecen: por una parte, como CEDENTES, 

los cónyuges señor Néstor Eduardo LEON CADENA y la / 

señora Lyna ARREGUI REYES, casados entre sí; y el señor 

Galo Fernando ANDRADE HEREDIA, soltero, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte, como CESIONARIO, el 

Arquitecto Eduardo José BOADA DURAN, casado, también, 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 

QS 

son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces 

para contratar, obligarse y éjercer el comercio, a quienes de 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva Í 

NOTARIO 
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conocerles doy fe; y me solicitan que eleve a escritura 

pública la minuta que me entregan, cuyo tenor es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas sírvase insertar una de la cual conste las siguientes 

CESIONES de participaciones de BOADA 8. LEON CIA. LTDA.. 

CLÁUSULA PRIMERA. COMPARECIENTES. Comparecen 

para la celebración de la presente escritura pública las 

siguientes personas: UNO (1) CEDENTES: a) Señor Néstor 

Eduardo LEON CADENA y la señora Lyna ARREGUI REYES, 

casados entre sí; b) Señor Galo Fernando ANDRADE 

HEREDIA, de estado civil soltero; DOS (2) CESIONARIO: 

Arquitecto Eduardo José BOADA DURAN, de estado civil 

casado; Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

residentes en la ciudad de Quito; hábiles para contratar y 

obligarse por sí solos. CLÁUSULA SEGUNDA. 

ANTECEDENTES. UNO (1) Mediante escritura pública 

celebrada ante el doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto de Quito, el diecisiete de julio de dos mil dos y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el ocho de octubre 

del mismo año, se constituyó la compañía BOADA 8 LEON 

CIA. LTDA.. DOS (2) Los cedentes son propistarios en BOADA 

8 LEON CIA. LTDA. de varias participaciones sociales. TRES 

(3) Mediante acta de Junta General Universal de Socios de 

BOADA €. LEON CIA. LTDA.. celebrada el quince de octubre 

del dos mil dos, el ciento por ciento del capital social de la 

compañía mencionada que constituye la totalidad de los socios 

  

27 de la compañía, resolvieron autorizar expresamente a los 

28 

A 

socios ahora cedentes, a fin de que CEDAN la totalidad de sus 
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participaciones sociales en favor del Arquitecto Eduardo José 

Boada Durán, acta cuya copia certificada se agrega a esta 

escritura pública. CLÁUSULA TERCERA. CESIÓN. Con 

los antecedentes expuestos, los cedentes debidamente 

autorizados proceden a realizar las siguientes cesiones: UNO 

(1) El señor Néstor Eduardo LEON CADENA con la 
É 

[Anorzación e intervención de su cónyuge señora Lyna 

Y ARREGUI REYES, cede en favor del Arquitecto Eduardo José 

BOADA DURAN novecientos ochenta participaciones sociales 

de un dólar cada una, transacción que tiene una cuantía de 

novecientos ochenta dólares de los Estados Unidos de 

América; y, DOS (2) El señor Galo Fernando ANDRADE 

HEREDIA, cede asimismo en favor del arquitecto Eduardo José 

BOADA DURAN dos participaciones sociales de un dólar cada 

una, totalizando esta transacción la cantidad de dos dólares de 

los Estados Unidos de América. CLÁUSULA CUARTA. 

PRECIO. Los cedentes declaran haber recibido a su total y 

entera satisfacción el precio pactado por la cesión de las 

participaciones cedidas, el mismo que corresponde al valor 

nominal de cada una de las participaciones, esto es, sumadas 

las dos transacciones en la forma'detallada en.ta cláusula 

anterior, la cantidad de novecientos ochenta y dos dólares de 

los Estados Unidos de América. CLÁUSULA QUINTA. Se 
autoriza mediante esta escritura pública al doctor Juan Carlos 

CUEVA SERRANO a fin de que realice todos los trámites 

necesarios para poder inscribir esta cesión de participaciones 

en el libro social correspondiente, : Registro Mercantil y 

correspondiente marginación. Usted, señor Notario, se servirá 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 3. 
NOTARIO 

7 

y an e 
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agregar las demás cláusulas de estilo que sean necesarias 

para la validez de esta escritura pública. (Firmado) DR. JUAN 

CARLOS CUEVA SERRANO, Matrícula número tres mil 

doscientos sesenta y cuatro (3264) del Colegio de Abogados de 

Quito”.--- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS 
OTORGANTES LA ACEPTAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS 

PARTES, LA QUE, A SU VEZ, QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU EFECTO LEGAL). 

Leída esta escritura a los comparecientes por mí, el notario, se 

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual DOY FE.--- 

: TER 

o NN 
Sr. Néstor Eduardo LEON CADENA c.c. 

A 
¿7 só 

  

  

  

      

  

    

E o A 

Sra. Eyna ARREGUI REYES c.c 

    

Sr. Galo Fernando ANDRADE HEREDIA c.c. 

j 

Arq. Eduardo José BOADA DURAN c.c. 

| | mn 
Dr. Sbastión lalo Do, : 
NOYARIO VIGESIMO CUART 

Quiro : 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA BOADA 4 LEON CIA. LTDA. 
CELEBRADA EL DIA 15 DE OCTUBRE DEL 2002 

  

En la ciudad de Quito, Loy día quince de octubre del 2002 a las diez horas, en la 
calle Burgeois 5 y Avenida República de ta ciudad de Quito en los 
ocios de la compañia BOADA £ LEON COMPAÑIA LIMITADA que a continuación 

se detalla, con la finalidad de llevar a efecto la Junta General Universal de Socios de 
la compañía. Se encuentra reunido todo el capital social de la compañía, por lo que 
los socios dan su aprobación para constituirse en Junta General Universal de Socios 
conforme lo dispuesto en la Ley de Compañías. Los socios asistentes son los 
siguientes: 

     
    

       

- Sra. MARTHA LEON CADENA, propietaria de 1018 participaciones de un dólar 
cada una; 

- Sr. NESTOR LEON propietario de 980 participaciones de un dólar cada una; y, 
- Sr. GALO ANDRADE propietario de dos participaciones de un dólar cada una. 

Preside la Junta la Señora MARTHA LEON CADENA designada para esta Junta por 
unanimidad y actúa como Secretario Ad-Hoc el doctor Juan Carlos Cueva Serrano. 

Se declara instalada la sesión y se pone a consideración de los socios los siguientes 
puntos del orden del día: ; 

1." Nombrar al Gerente General y Presidente de la compañía" 
2. " Autorización para cesión de participaciones” 

Aprobado por unanimidad el orden del día, se entra a tratar el primer punto: Los 
socios luego de una deliberación nombran por unanimidad como Gerente General 
de la compañía al ARQ. EDUARDO JOSE BOADA DURAN y como Presidente de la 
compañía a la señora MARTHA LEON CADENA, ambos para el ejercicio de cinco 
años, autorizando al Secretario de esta Junta que comunique estos particulares. 

Se entra a tratar el segundo punto del orden del día: Los socios Néstor León 
Cadena y Galo Andrade piden autorización a la Junta para ceder sus participaciones 
al Arg. Eduardo José Boada Durán, por lo que la Junta toma la siguiente resolución: 
"Autorizar al los socios: NESTOR LEON CADENA y GALO ANDRADE para que 
cedan sus participaciones sociales al Arq. Eduardo José Boada Durán, debiendo 
cumplir con tados los requisitos legales para legalizar esta cesión.” 

Habiéndose tratado los puntos del orden del día, la señora Presidente concede diez 
minutos de receso para la redacción del acta. 

  
 



Reinstalada la sesión y leída integramente la presente, se la aprueba por 
unanimidad, sin haber observaciones, para constancia de lo: cual firman todos los 
señores socios, con el señor Presidente y Secretaria“que certifica, se levanta la 
sesión a las diez horas y treinta minutos. IN 

f) SRÁ. MARTHA LEON CADENA f) SR. NESTOR ON CA 
SOCIA -PRESIDENTE JUNTA + [5 

ft LE ANDO ANDRADE f) DR. JUAN CARLOS CU 
SOCIó SECRETARIO 

         
A 

       

£ 

HOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art, 18 de la Ley Notarlal, doy fé que la COPIA que antecede 

es igual al documento presentado ante mí. 

Quito, 10D 7 Fan 2002 

  

Dr. só NALDIVIESO CUEVA 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que antecede 
es igual al documento presentado ante mí. 

Quito, 1 0 D C 2002 

/ lam 
Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
4 TRIBUNAL. SUPREMO ELECTORAL 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que antecede 

es igual al documento presentado ante mí. 

Quito, 10 Dl 2002 ' 

/— | ólamw 
Or. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

VATORIANASAR AER  VIFA3V 1444 
: da e o. NO.DACT. 

DE REGISTRO CIVIL, (DENTIFICACION Y CEDULACIONE : 

¿x GEouLaDe CIUDADANIA — no 1709 $3203-0 
¿: ANDRADE HEREDIA GALO FERNANDO + 
so VPPTAGOSTO 4969 
¿3. STCHINCHA? QUITO/SAN_BLAS 
digo 048 0493 13988 
'-PICHINCHA/ dUfro "0 
: CONZALEZ SUAREZ 1969 

E DIRECCION GENERAL 

  
      
   

  

SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO 
; ERCOCREME ANDRADE 00 
* WARIA VOLANWÍA HEREDIA 
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o
          

    

  

   

     
  

  

         

- » REPUBLICA DEL ECUADOR 
: “ TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CIUDADANO(A): ! ) ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

. . : : A ] 
Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación TES 

de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002, 

- ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS OR ELLOS Y NOMBRES 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. A 
"Ermitas: 

nn? CHILLOGALLO 
ZONA 

CERTIFICADO DE VOTACION 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTO NEL 

De acuerdo con la facultad prevista 
pa orde 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la cor q 

es igual al documento presentado ante mi, 
; 

Quito, 10D c.2002 

/ 
CUEVA 

BASTIÁN VALDIVIESO 

o. Sé NOTARIO 
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
   

   
   

  

   

   

   

een Lay NOA: a IAS Y NOMBRES: 
ed ING nap era Eta! Tr 

o proce Por eco 
Leño DO gos EE ca ea    

    ¿AN a 1 E 2 un LEE 
$ ¿SRA Nr unas E AE A 

ER AN E] 10 elec! ina ya o só ; 
Sie Jar tro Saray Bn o se Ez 1 A ¿o Sons dd pS, Al Tel Ego ¿e : 

ae Eso a Pa o ad sis ; 

     

    

  

  

Po a a o mo ¡ ECUATORIANA LEE o ig eN : 

CIUDADANO(A): Ree 1H na LEON - CADENA A 

Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación -* E 
de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002, 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y' PRIVADOS. 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA BEL CANTON GUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del o 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPÍA que antecede 

es igual al documento presentado ante mi. , 

Quito, . 10 DI C 2002 

/ Lón 
Dr. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO 

    

  

otorgó  an- 
te mí; y, en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA CER- 
TIFICADA, de la escritura de cesión de participaciones que 
otorga el Sr. Néstor Eduardo LEÓN CADENA y Otros en fa- 
vor del Arq. Eduardo José BOADA DURÁN, en cinco fojas 
útiles, “sellada y firmada, en Quito, a diez de diciembre de 

/ / so 

aqu , 
Dr. Sebastión Valdivica Poe : 
NOTARIO VIGESIMO CUART 

GUuITO 

  
 



7ZON: Ze toma nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía BOADA 8 LEON CIA. LTDA 

otorgada en esta Notaría el diecisiete de e Julo del dos rnil 

dos, la Escritura de Cesión de Participaciones otorgada por 

HESTOR EDUARDO LEON CADENA Y OTROS a flavor de 

EDUARDO JOSE BOADA DURAN, celebrada en esta Hotaría 

con fecha diez de diciembre del dos mil dos. dto, a Lrece     
de enero del dos mil res. - 

COLO 
Ela. Manantla Avda Navamete 

- NOTARIA VIGESIMO CUARTA 
SUPLENTE 
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/ 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3384, del 

REGISTRO MERCANTIL de ocho de Octubre del dos mil dos, a fs 2954 vta, tomo 133, 

correspondiente a la constitución de la compañía “BOADA £ LEÓN CIA. LTDA.”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintiuno de Enero del dos mil tres. 
EL REGISTRADOR.- e 

  

 


